
GOBERNACIÓN D E BOLÍVAR 

DECRETO No. 250 DE 2021 
"Por el cual se hace un nombramiento en período de prueba, para dar cumplimiento a le 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

mediante Resolución No. 1687 de 10 de junio de 2021" 

E L D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O F U N C I Ó N P Ú B L I C A DE LA 
G O B E R N A C I Ó N DE B O L Í V A R 

En ejercicio de las func iones que le fueron de legadas mediante el Decreto 324 
del 21 de agosto de 2 0 2 0 , y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el art ículo 125 de ia Const i tución Política establece que Los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera...; más ade lante , la preceptivp en 
cita señala que ios funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya 
determinado por ia Constitución o ia ley, serán nombrados por concurso púb 
y por último dispone que el ingreso a ios cargos de carrera..., se hará pr 
cumplimiento de ios requisitos y condiciones que fije ia ley para determina 
méritos y calidades de ios aspirantes. 

Que el canon 130 super ior at r ibuye a la Comis ión Nacional del Serv ic io Civil 
lo suces ivo " la C N S C " - ia administración y vigiiancia de las carreras de 
servidores públicos, excepción hecha de ios que tengan carácter especial. 
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Que en ejercicio de dicha competenc ia , la C N S C adelantó el Proceso de Selección 
No. 772 de 2 0 1 8 - Convocator ia Terr i tor ia l Norte, dando paso al concurso público 
de méritos para proveer los empleos de car rera pertenec ientes a las plantas de 
personal de las en t idades , órganos y organ ismos que , conforme a las normas 
que integran el s i s tema normat ivo de la car rera admin i s t ra t i va , fueron 
reportados para integrar la Oferta Pública de Empleos de Car re ra - e n lo suces ivo 
"OPEC" . 

Que en la O P E C , a cada empleo público reportado se le as ignó un número de 
identif icación por parte de la C N S C , para efectos de su individual ización y 
diferenciación por parte de las ent idad , órgano u organismo repor tante , y p3r la 
comunidad en genera l . 

Que dentro de los empleos reportados por la Gobernac ión de Bol ívar , como 
organismo pertenec iente a la es t ructura admin is t ra t iva de la R a m a Ejecut iva del 
Poder Público en el Depar tamento de Bol ívar , se reportó el identif icado con la 
OPEC No. 6 8 4 5 3 , el cual se denomina PROFES IONAL E S P E C I A L I Z A D O , Código 
222 Grado 12 pertenec iente a la planta global de cargos de la referida 
gobernac ión , y as ignado a la Dirección de Planeación Est ratégica y de Invers ión 
Pública de la Sec re ta r í a de P laneac ión , f inanciado con recursos propios el cual 
presenta 01 vacan te ( s ) , al encont ra rse en vacanc ia def in i t iva . 

i 
Que agotadas las e tapas del Proceso de Selecc ión No. 772 de 2018 -
Convocator ia Terr i tor ia l Norte , y atendiendo los resu l tados de dicho concurso 
público de mér i tos , la C N S C expidió la Resolución No. 1687 del 10 de junio de 
2021"Por ia cual se conforma y adopta ia Lista de Elegibles para proveer Uii (1) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222 Crado 12, identificado con el Código OPEC No. 68453, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de ia planta de personal de ia Cobernacicn de 

¡LjilBoiívar, Proceso de Selección No. 772 de 2018 - Convocatoria Territorial Nprte"' 
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GOBERNACIÓN D E BOLÍVAR 

DECRETO No. 250 DE 2021 
"Por el cual se hace un nombramiento en período de prueba, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

mediante Resolución No. 1687 de 10 de junio de 2021" 

la cual adquir ió f i rmeza el día 22 de junio de 2 0 2 1 , tal como se puede obse 
en la publicación hecha en la página de la ent idad . 

Que en el art ículo pr imero de la Resolución No. 1687 del 10 de jun io de 202jL 
conformó lista de elegibles para proveer una ( 0 1 ) v a c a n t e ( s ) del em 
identificado con el No. OPEC No. 6 8 4 5 3 , el cual se denomina P R O F E S I O 
E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 1 2 , pertenec iente a la planta gtoba 
cargos de la refer ida gobernac ión , y as ignado a la Dirección de Planea 
Estratégica y de Inve r s ión Pública de la Secretar ía de P laneac ión , f inanciado 
recursos propios. 
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Que en la ac tua l idad , en el empleo denominado P R O F E S I O N A L E S P E C I A L I Z A D O , 
Código 222 Grado 1 2 , pertenec iente a la planta global de cargos de la referida 
gobernac ión , y as ignado a la Dirección de Planeación Est ratégica y de Invers ión 
Pública de la Sec re ta r í a de P laneac ión , f inanciado con recursos propios, 
identif icado con el número OPEC 6 8 4 5 3 , v iene s iendo desempeñado por la 
señora M E R C E D E S B E A T R I Z G A R C Í A O R T E G A , identif icada con la cedul^ de 
ciudadanía No. 3 2 . 7 4 8 . 9 8 2 , en encargo . 

Que por mandato del inciso tercero del artículo 23 de ia Ley 9 0 9 de 2004 
empleos de carrera administrativa, se proveerán en periodo de prueba c 
ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema 
mérito... 

Que conforme a la l ista de elegibles contenida en el art ículo pr imero de la 
Resolución No. 1687 del 10 de jun io de 2 0 2 1 , el asp i rante que ocupa el p r i n e r 
puesto y por ende quien cuenta con mejor derecho para ser nombrado ei el 
empleo identif icado con la OPEC No. 6 8 4 5 3 , y el cual se denomina PROFES IONAL 
E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 12 , perteneciente a la planta global de 
cargos de la refer ida gobernac ión , y as ignado a la Dirección de Planeación 
Estratégica y de Inve r s ión Pública de la Sec re ta r ía de P laneac ión , f inanciado con 
recursos propios , es el ( l a ) s eño r ( a ) L U I S DANIEL MERCADO D^AZ, 
ident i f icado(a) con la cédula de c iudadanía No. 1 . 0 4 7 . 4 0 7 . 5 4 4 . 

Que para proceder con el nombramiento en periodo de prueba en los té rm 
del inciso 3 del art ículo 23 de la Ley 909 de 2 0 0 4 , corresponde dar por termi 
el encargo de quien ven ía desempeñando el empleo , quien deberá regresa 
empleo del cual es t i tu lar , esto e s , P R O F E S I O N A L E S P E C I A L I Z A D O , Código 
Grado 0 7 , as ignado a la Dirección Estudios Soc ioeconómicos e Inves t i 
de la Sec re ta r í a de P laneac ión , f inanciado con recursos propios , el cua 
encuentra en vacanc ia tempora l . 
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Que a su v e z , el empleo de P R O F E S I O N A L E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 
0 7 , as ignado a la Dirección Estudios Soc ioeconómicos e Invest igac iones ds la 
Secretar ía de P laneac ión , f inanciado con recursos propios, el cual se encuentra 
en vacanc ia tempora l en v i r tud del encargo de su t i tu lar , en la actual idad v iene 
siendo ocupado por e l ( l a ) s e ñ o r ( a ) E S T E L A C U E S T A G A R C É S , ident i f icado(a) con 
a cédula de c iudadanía No. 3 3 . 1 5 2 . 8 5 0 , en provis ional idad. 
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G O B E R N A C I O N D E B O L I V A R 

DECRETO No. 250 DE 2021 
"Por el cual se hace un nombramiento en período de prueba, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

mediante Resolución No. 1687 de 10 de junio de 2021" 

Que corresponde en tonces , en virtud de! nombramiento en periodo de prdieba 
que se ordenará en el presente acto admin is t ra t i vo , dec larar insubs istente al (a 
la) señora E S T E L A C U E S T A G A R C É S , ident i f icado(a) con la cédula de c iudadanía 
No. 3 3 . 1 5 2 . 8 5 0 , quien venía desempeñando en provis ional idad el empleo 
PROFES IONAL E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 0 7 , as ignado a la Dirección 
Estudios Soc ioeconómicos e Inves t igac iones de la Sec re ta r í a de Planeación 
f inanciado con recursos propios. 

Que los serv idores públicos cuyo encargo se da por terminado y Cuyo 
nombramiento se declara insubs i s tente , deberán pe rmanece r en el desemf)eño 
de sus funciones hasta que quien deba remplazar ías se haga cargo de ella^, tal 
y como lo dispone el numera l 17 del art ículo 34 de la ley 734 de 2 0 0 2 . 

2 0 2 0 , 
de 

Que por disposición del art ículo 3 del Decreto 1754 del 22 de dic iembre de 
mediante el cual se dispuso react ivar el computo del término del period 
prueba que había sido suspendido mediante el art ículo 14 del Decreto-legis lát ivo 
491 del 28 de marzo de 2 0 2 0 , s iempre y cuando se f i jen compromisos pa "a la 
evaluación del desempeño laboral garant izando el desarro l lo , seguimiento y 
veri f icación de las act iv idades inherentes ai empleo , que permitan una 
evaluación y cal i f icación objet iva . 

ue Que así las c o s a s , el té rmino del nombramiento en periodo de prueba q 
ordenará en el presente Decreto , comenzará a computarse a partir del di 
que el asp i rante nombrado tome posesión en el empleo , debiendo inicia 
mismo con la inducción en el puesto de t raba jo , tal y como lo dispone el art 
2 . 2 . 6 . 2 4 del Decreto 1083 de 2 0 1 5 , modif icado por el Decreto 648 de 2017 

Que por disposición de los art ículos 305 (numera l 2 ) de la Const i tución Pol^ica 
95 (numera l 15 ) del Decreto extraordinar io 1219 de 1 9 8 6 , 2 . 2 . 5 . 1 . 2 y 2 .2 .5 1 .3 , 
subrogados por el Decreto 648 de 2 0 1 7 , la competenc ia nominadora en el nivel 
depar tamenta l se rá e jerc ida por el gobernador cor respondiente , mediante 
decreto. 

Que en virtud de lo d ispuesto en los art ículos 211 de la Const i tución Politicé y 9 
de la Ley 489 de 1 9 9 8 , el señor Gobernador de Bol ívar , mediante Decreto 324 
del 21 de agosto de 2 0 2 0 , delegó en el Director Adminis t rat ivo Código 009 G"ado 
0 2 , as ignado a la Dirección Función Pública de la Sec re ta r ía Genera l -empleo del 
nivel d i rect ivo , entre o t ra s , la función de expedir el acto adminis t rat ivo de 
nombramiento en periodo de prueba respecto de los empleos cuya lista de 
elegibles fue conf igurada en el marco del proceso de selección No. 772 de Í 0 1 8 
- Convocator ia Terr i tor ia l Norte. \ 

Que en la actual idad la delegación confer ida en el Decreto 324 del 21 de 
de 2020 se encuent ra v igente . 

Que el presente decreto , al t r a ta r se de un acto adminis t rat ivo de ejecución de 
la Resolución No. 1687 del 10 de junio de 2 0 2 1 , no es suscept ib le de recurso 
a lguno, ello conforme a lo dispuesto en el art ículo 75 del Códigq de ^ 

p r o c e d i m i e n t o Admin is t ra t ivo y de lo Contencioso Admin is t ra t ivo . 
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G O B E R N A C I O N D E B O L I V A R 

DECRETO No. 250 DE 2021 
"Por el cual se hace un nombramiento en período de prueba, para dar cumplimiento a 1^ 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civi 

mediante Resolución No. 1687 de 10 de junio de 2021" 

Que en mérito de lo e x p u e s t o , 

D E C R E T A 

A R T I C U L O P R I M E R O : T E R M I N A C I O N D E L E N C A R G O . DAR POR 
T E R M I N A D O el encargo de la señora M E R C E D E S B E A T R I Z G A R C Í A ORTEiGA 
identif icada con la cédula de c iudadanía No. 3 2 . 7 4 8 . 9 8 2 , en el empleo de 
PROFES IONAL E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 12 pertenec iente a la pl anta 
global de cargos de la refer ida gobernac ión , y as ignado a la Dirección de 
Planeación Est ratég ica y de Invers ión Pública de la Sec re ta r í a de Planeación 
f inanciado con recursos propios. 

P A R Á G R A F O Ú N I C O : La persona cuyo encargo se da por f inal izado deberá 
permanecer en el ejercic io de las funciones del empleo hasta tanto su t itular 
tome posesión en el empleo . Una vez el t i tular tome poses ión , deberá regresar 
al empleo del cual es t i tu lar , esto es PROFES IONAL E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 
Grado 0 7 , as ignado a la Dirección Estudios Soc ioeconómicos e Invest igac ignes 
de la Sec re ta r í a de P laneac ión , f inanciado con recursos propios. 

A R T I C U L O S E G U N D O : N O M B R A M I E N T O EN P E R I O D O DE P R U E B A 
N O M B R A R en período de prueba al señor L U I S DANI EL MERCADO 
ident i f icado(a) con la cédula de c iudadanía No. 1 . 0 4 7 . 4 0 7 . 5 4 4 , quien ocupa 
pr imer puesto en la lista de elegibles conformada en el art ículo pr imero 
Resolución No. 1687 del 10 de junio de 2 0 2 1 , proferida por la Comis ión Na 
del Serv ic io C iv i l , en el empleo público denominado 
E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 12 perteneciente a la planta global de ca 
de la refer ida gobernac ión , y as ignado a la Dirección de Planeación Estraté|g 
y de Invers ión Pública de la Sec re ta r ía de P laneac ión , f inanciado con recu 
propios. 
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P A R A G R A F O U N I C O . El elegible nombrado en periodo de prueba mediante el 
presente decreto contará con e! término de 10 días hábi les s iguientes al recibo 
de la comunicac ión pert inente para mani fes tar la aceptac ión o rechazo del 
empleo. En el evento en que mani f ieste su aceptac ión , deberá tomar posesión 
del mismo dentro de los 10 días s iguientes hábi les s igu ientes , de conformidad 
con lo dispuesto en los art ículos 2 . 2 . 5 . 1 . 6 y 2 . 2 . 5 . 1 . 7 del Decreto único 1083 de 
2 0 1 6 , reg lamentar io del sector función públ ica , subrogados por el art ículo i del 
Decreto 648 de 2 0 1 7 . 

Lo dispuesto en el p resente parágrafo deberá indicarse en la comunicacióip 
que t rata el art ículo quinto de este decreto . 

A R T I C U L O T E R C E R O : P E R I O D O DE P R U E B A . El período de prueba a qu 
refiere el art ículo anter ior , tendrá una duración de se is ( 6 ) m e s e s , contad 
partir de la posesión en el empleo , a cuyo venc imiento se rá evaluadc 
desempeño laboral por el j e fe inmediato , el cual de ser sat isfactor io le otorga 
derechos de ca r re ra y se sol ic i tará su inscripción en el Registro Público 
Car rera Admin i s t ra t i va . De ser insat is factor ia la eva luac ión del períodc 
prueba , su nombramiento será declarado insubs is tente mediante 

l^dmin i s t r a t i v o mot ivado . 
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GOBERNACIÓN D E BOLÍVAR 

DECRETO No. 250 DE 2021 
"Por el cual se hace un nombramiento en período de prueba, para dar cumplimiento a fp 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civi 

mediante Resolución No. 1687 de 10 de junio de 2021" 

A R T Í C U L O C U A R T O : D E C L A R A T O R I A DE I N S U B S I S T E N C I A . DECLAMAR 
insubsistente el nombramiento provis ional de la señora E S T E L A CU[ :STA 
G A R C É S , !dent i f icado(a) con la cédula de c iudadanía No. 3 3 . 1 5 2 . 8 5 0 , en el 
empleo público denominado PROFES IONAL E S P E C I A L I Z A D O , Código 222 Grado 
0 7 , as ignado a la Dirección Estudios Soc ioeconómicos e Invest igac iones ele la 
Secretar ía de P laneac ión , f inanciado con recursos propios. 

P A R Á G R A F O Ú N I C O : La persona desv inculada mediante el presente decreto 
deberá pe rmanecer en el ejercicio de las func iones del empleo hasta tanto su 
t i tularse haga cargo de las m i s m a s . 

A R T Í C U L O Q U I N T O : P U B L I C I D A D . C O M U N I C A R el presente decreto a los 
señores L U I S D A N IE L MERCADO D Í A Z , ident i f ¡cado(a) con la cédulc de 
c iudadanía No. 1 . 0 4 7 . 4 0 7 . 5 4 4 , M E R C E D E S B E A T R I Z G A R C Í A ORTEGA , 
identif icada con la cédula de c iudadanía No. 3 2 . 7 4 8 . 9 8 2 y E S T E L A CUESTA 
G A R C É S , ¡dent i f icado(a) con la cédula de c iudadanía No. 3 3 . 1 5 2 . 8 5 0 ; R E M I T I R 
copia de este a la Comis ión Nacional del Serv ic io Civi l para lo de su competenc ia ; 
y P U B L I C A R su contenido en la página web del o rgan i smo , en los términos de 
lo dispuesto en el parágrafo del art ículo 65 del Código de Procedimiento 
Administ rat ivo y de lo Contencioso Admin is t ra t ivo . 

A R T Í C U L O S E X T O : R E C U R S O S A D M I N I S T R A T I V O S . De conformidad cdn lo 
dispuesto en el art ículo 75 del Código de Procedimiento Adminis t rat ivo y ce lo 
Contencioso Admin i s t ra t i vo , el presente decreto no es suscept ible de recursps al 
t ra tarse de un acto de e jecuc ión . 

A R T Í C U L O S É P T I M O : V I G E N C I A . El presente decreto rige a partir del día 
s iguiente al de su comunicac ión al elegible nombrado en propiedad, en los 
términos del numera l 1 del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administ rat ivo y de lo Contencioso Admin is t ra t ivo . 

Dado en Tu rb a co , Bol ívar , a los t re in ta_ (30 ) días del mes de jun io de dos 
veint iuno ( 2 0 2 1 ) 

C O M U N I Q U E ^ / í > Ü B Í Í Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

EMMANU^L V E R G A R A M A R T I N E Z 
Director Adminis t rat ivo Función Pública 

mil 

Aprobó: Angélica María Payares Gutiérrez ' 
Asesora externa - Dirección Función Pública 

Revisó: Willy Fscruceria Castro 
Profesional Especializado - Dirección Función Pública 

Proyectó: Miguel Ángel Tajan De Ávila 
Asesor externo - Dirección Función Pública 
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